
El plazo para el registro del Plan de Trabajo 
2022 es del 7 de marzo al 11 de abril del 

2022

Contamos con un nuevo aplicativo en el Campus Virtual 
que incorpora nuevas funcionalidades con el objetivo de 
simplificar su registro, y ser útil para su línea de carrera como 

profesor PUCP

OPCIONAL

Profesores contratados 
y ordinarios con 

dedicación a tiempo 
completo (TC) y a 

tiempo parcial 
convencional (TPC)    

OBLIGATORIO

Profesores ordinarios 
con dedicación a 

tiempo parcial por 
asignaturas (TPA)

PLAN DE TRABAJO

Es un instrumento que permite la definición de los 
objetivos y las actividades a realizar en las áreas de 

docencia, investigación, gestión académico–administrativa 
y desarrollo institucional.

¿CUÁNDO DEBO REALIZAR
EL REGISTRO?

¿QUIÉNES DEBEN LLENARLO?

¿QUÉ ME PERMITE REALIZAR?

Registrar el objetivo a lograr y un estimado del 
tiempo que le dedicará (%) a cada área

Agregar las principales actividades a desarrollar 
en cada área

Identificar los compromisos asumidos por la 
Asignación por alto desempeño o 
Asignación por encargo académico

Vincular las actividades logradas con los 
registros del CVPUCP

Ver Manual de ayuda
Ingrese al Plan de Trabajo

Para conocer cómo utilizar el nuevo aplicativo haga click en los 
siguientes enlaces:

Podrá elegir el periodo de planificación (1, 2 o 3 años)

Toda esta información servirá como insumo para la Evaluación Docente y 
los Concursos de la Carrera Profesoral

*
*

https://files.pucp.education/dci/comunicados/2022/03/03091615/DAP-Manual-PT-2022.pdf
campusvirtual.pucp.edu.pe/pucp/darap/drwplant/jsp/PlanTrabajo.jsp



